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Componentes de la estructura de precio (Ventas a las estaciones de 
servicio desde los centros de acopio ubicados en el Area Metropolitana 

de Cúcuta)

ACPM  
(Pesos por Galón)

8. Transporte de la planta de abastecimiento mayorista al Centro de Acopio 165.00
9. Precio Máximo en Centro de Acopio 4,271.33
10. Margen del distribuidor minorista 404.04
11. Transporte del Centro de Acopio a la estación 21.00
12. Precio Venta al Público sin Sobretasa. 4,696.37
13. Sobretasa 301.48
14. Precio Máximo de Venta por Galón Incluida la Sobretasa 4,997.85

Parágrafo. La información de que trata el presente artículo deberá ser puesta a 
disposición de los diferentes actores involucrados, en la página web de Ecopetrol 
S.A. y en la de este Ministerio.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2009.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
(C.F.)

ministerio de comercio,  
industria y turismo

decretos

DECRETO NUMERO 2855 DE 2009
(julio 31)

por el cual se nombra un Miembro Suplente en la Junta Directiva de la Cámara 
de Comercio de San Andrés.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades consti-
tucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 80 del Decreto-ley 
410 de 1971 y el Decreto 898 de 2002,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, el 

Gobierno Nacional estará representado en las Juntas Directivas de las Cámaras de 
Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 12 del Decreto 898 del 2002, establece que las Juntas Direc-
tivas de las Cámaras de Comercio se integrarán teniendo en cuenta el número de 
comerciantes con matrícula vigente al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior al que se realice la elección, de la siguiente manera:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan hasta 15.000 comerciantes, seis (6) 
miembros principales y seis (6) suplentes personales.

2. Las Cámaras de Comercio con más de 15.000 y hasta 30.000 comerciantes, 
nueve (9) miembros principales y nueve (9) miembros suplentes personales.

3. Las Cámaras de Comercio con más de 30.000 comerciantes, doce (12) miem-
bros principales y doce (12) miembros suplentes personales.

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno Nacional 
en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de San Andrés, corresponde a un 
total de dos (2) miembros principales y dos (2) miembros suplentes.

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase al doctor Luis Fernando González Stephens, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 18003096 de San Andrés Islas, como Miem-
bro Suplente, en representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la 
Cámara de Comercio de San Andrés, en reemplazo del doctor Talel Said Darwich.

Artículo 2°. El nuevo directivo nombrado, deberá posesionarse ante la Junta 
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

DECRETO NUMERO 2856 DE 2009

(julio 31)
por el cual se nombra un Miembro Suplente en la Junta Directiva de la Cámara 

de Comercio de Tuluá.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades consti-

tucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 80 del Decreto-ley 
410 de 1971 y el Decreto 898 de 2002,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, el 

Gobierno Nacional estará representado en las Juntas Directivas de las Cámaras de 
Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta.

Que el artículo 12 del Decreto 898 del 2002, establece que las Juntas Direc-
tivas de las Cámaras de Comercio se integrarán teniendo en cuenta el número de 
comerciantes con matrícula vigente al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior al que se realice la elección, de la siguiente manera:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan hasta 15.000 comerciantes, seis (6) 
miembros principales y seis (6) suplentes personales.

2. Las Cámaras de Comercio con más de 15.000 y hasta 30.000 comerciantes, 
nueve (9) miembros principales y nueve (9) miembros suplentes personales.

3. Las Cámaras de Comercio con más de 30.000 comerciantes, doce (12) miem-
bros principales y doce (12) miembros suplentes personales.

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno Nacional 
en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Tuluá, corresponde a un total 
de dos (2) miembros principales y dos (2) miembros suplentes.

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrase al doctor Fabián Tenorio Lozano, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16362803 de Tuluá, como Miembro Suplente del 
doctor Jorge Alberto Cruz Dávila, en representación del Gobierno Nacional en 
la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Tuluá, en reemplazo del doctor 
Alvaro Roldán Chaparro.

Artículo 2°. El nuevo directivo nombrado, deberá posesionarse ante la Junta 
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

DECRETO NUMERO 2857 DE 2009

(julio 31)
por el cual se modifica el Decreto 2590 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 
de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 2590 de 2003 se dispuso la disolución y liquidación 

del Instituto de Fomento Industrial, IFI, Sociedad de Economía Mixta del orden 
nacional, organizada como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D. C.

Que el artículo 2° del Decreto 2590 de 2003 estableció como plazo para la 
liquidación del Instituto de Fomento Industrial, IFI, el de dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de dicha disposición, y señaló que en caso de que 
la liquidación no se concluya en este plazo el mismo podrá ser prorrogado por un 
término igual.

Que por medio del artículo 1° del Decreto 2777 de 2005 fue modificado el 
artículo 2° del Decreto 2590 de 2003, disponiendo que el proceso de liquidación 
del Instituto de Fomento Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio 
de 2006, vencido el cual terminará para todos los efectos la existencia jurídica de 
la entidad.

Que mediante el artículo 1° del Decreto 2507 de 2006 fue modificado el ar-
tículo 2° del Decreto 2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación 



126  DIARIO OFICIAL
Edición 47.427

Viernes 31 de julio de 2009

del Instituto de Fomento Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de 
diciembre de 2006, vencido el cual terminará para todos los efectos la existencia 
jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 4544 de 2006 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio de 2007, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 2915 de 2007 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio de 2008, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 2783 de 2008 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de marzo de 2009, vencido el 
cual terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1070 de 2009 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 30 de abril de 2009, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1507 de 2009 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de mayo de 2009, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 1988 de 2009 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 30 de junio de 2009, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el artículo 1° del Decreto 2435 de 2009 modificó el artículo 2° del Decreto 
2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio de 2009, vencido el cual 
terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad.

Que el Gerente Liquidador del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liqui-
dación, en comunicación dirigida a los Ministros de Hacienda y Crédito Público, 
de Comercio, Industria y Turismo y de Minas y Energía, de fecha 22 de julio de 
2009, expone las razones que justifican la prórroga del plazo previsto para la cul-
minación del proceso liquidatorio de la entidad, cuyo vencimiento se produce el 
31 de julio de 2009;

Que en el texto de la misma comunicación dicho funcionario solicita igualmente 
prorrogar el plazo de que trata el artículo 19 del Decreto 2590 de 2003, modificado 
por los artículos 2° del Decreto 973 de 2004, 2° del Decreto 4380 de 2004, 1 ° 
del Decreto 670 de 2007, 2° del Decreto 2915 de 2007, 2° del Decreto 2783 de 
2008, 2° del Decreto 1070 de 2009, 2° del 1507 de 2009, 2° del Decreto 1988 y 
2° del Decreto 2435 de 2009, en relación con la continuidad de las obligaciones y 
derechos del Contrato de Concesión de Salinas.

Que la Directora del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, 
en Comunicación 05017 dirigida al Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
sustenta la solicitud de ampliación del plazo de liquidación de la entidad hasta el 
31 de agosto de 2009.

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° del Decreto 2590 de 2003, modificado por los artí-

culos 1° del Decreto 2777 de 2005, 1° del Decreto 2507 de 2006, 1° del Decreto 
4544 de 2006, 1° del Decreto 2915 de 2007, 1° del Decreto 2783 de 2008, 1° del 
Decreto 1070 de 2009, 1° del Decreto 1507 de 2009, 1° del Decreto 1988 de 2009 
y 1° del Decreto 2435 de 2009, quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia 
de la entidad. El proceso de liquidación de la entidad deberá concluir a más tardar 
el 31 de agosto de 2009.

“El término de liquidación señalado en el presente decreto será el plazo máximo 
dentro del cual se deben cumplir los trámites establecidos en los artículos 52 y 53 
del Decreto 2211 de 2004; en consecuencia, para todos los efectos, la existencia 
jurídica del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación terminará una vez 
se cumplan los trámites referidos”.

Artículo 2°. El artículo 19 del Decreto 2590 de 2003, modificado por los artículos 
2° del Decreto 973 de 2004, 2° del Decreto 4380 de 2004, 1° del Decreto 670 de 
2007, 2° del Decreto 2915 de 2007, 2° del Decreto 2783 de 2008, 2° del Decreto 
1070 de 2009, 2° del Decreto 1507 de 2009, 2° del Decreto 1988 de 2009 y 2° del 
Decreto 2435 de 2009 quedará así:

“Artículo 19. Continuidad de las obligaciones y derechos del Contrato de 
Concesión de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación 
cumplirá las funciones, facultades, obligaciones y derechos derivados del Contrato 
de Administración Delegada celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, 
IFI y la Nación el 2 de abril de 1970, a más tardar hasta el 31 de agosto de 2009.

“En cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, en Liquidación efectuará la transferencia de los activos y pasivos 
vinculados a dicho contrato a los Ministerios de Minas y Energía y de Comercio, 
Industria y Turismo, y a los demás ministerios de acuerdo con la naturaleza, 
destinación y sectores a los que pertenecen los respectivos bienes, así como a las 
entidades públicas autorizadas para la adquisición, administración y enajenación 
de activos de la Nación con el fin de optimizar su recuperación en el menor tiempo 
posible, según el caso, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 539 de 2000, 
en los términos en que fue modificado por el Decreto 2883 de 2001, y las demás 
disposiciones legales que resulten aplicables, para lo cual el IFI en Liquidación 
podrá utilizar los mecanismos fiduciarios que sean apropiados, y proceder a la 
elaboración del acta de liquidación del contrato”.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro del Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor

ministerio de ambiente, vivienda  
y desarrollo territorial

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 1453 DE 2009

(julio 27)
por medio de la cual se adopta, por motivos de utilidad pública e interés social,  
el Macroproyecto de Interés Social Nacional “Centro Occidente de Colombia 

San José” del municipio de Manizales, departamento de Caldas.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las que le confiere el artículo 79 de la Ley 1151 de 
2007, el artículo 12 del Decreto 4260 de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que en relación con la política nacional urbana:
1. El Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 incorporó dentro de los Programas 

Integrales de Ciudades Amables la figura de Macroproyectos de Interés Social 
Nacional – MISN, definidos como el conjunto de decisiones administrativas y 
actuaciones urbanísticas adoptadas por el Gobierno Nacional, en los que se vincu-
lan instrumentos de planeación, financiación y gestión del suelo para ejecutar una 
operación de gran escala que contribuya al desarrollo territorial, de determinados 
municipios, distritos o regiones del país.

2. Los Macroproyectos de Interés Social Nacional son intervenciones promo-
vidas con participación del Gobierno Nacional con el fin de aumentar la oferta de 
suelos urbanizados para el desarrollo de programas de vivienda de interés social 
y prioritario (VIS-VIP), especialmente en los municipios y distritos del país que 
concentran un importante déficit habitacional y donde se ha encontrado dificultades 
para disponer de suelo para el desarrollo de los Programas VIS-VIP.

3. Los Macroproyectos de Interés Social Nacional tienen por objeto promover 
la ejecución de operaciones urbanas integrales, en concordancia con las metas y 
objetivos de la Visión Colombia 2019, que definieron los siguientes propósitos de 
largo plazo a 2019:

– Facilitar el acceso al mercado formal del suelo y vivienda a la población de 
menores ingresos.
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